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La parte actora solicitó se decrete embargo y secuestro del establecimiento 
de comercio denominado SURTIDOR ANDRUPAN 2 que denuncia como de 
propiedad del demandado1, acompañando su solicitud con certificado de 
matrícula mercantil de persona natural que da cuenta que el 
establecimiento de comercio en mención, con matrícula mercantil 52030, 
ubicado en la carrera 1 No 53-13 del municipio de Puerto Berrío, está 
registrado como de propiedad del demandado JESÚS MARÍA NAVARRO 
RUIZ. 
 
En consecuencia, en los términos de lo previsto en el numeral 1 del artículo 
593 del CGP, tratándose de un bien sujeto a registro de propiedad del 
demandado, se decretará el embargo de este bien. Sobre el secuestro se 
resolverá una vez se consume el embargo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, 
 

RESUELVE 
 

 
DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio SURTIDOR 
ANDRUPAN  2 con matrícula mercantil 52030, ubicado en la carrera 1 No 53-
13 del municipio de Puerto Berrío, de propiedad del demandado JESÚS 
MARÍA NAVARRO RUIZ, por secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio 
correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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